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; 1 d fJ (r;) � Ciudad de México a 13 de enero de 2026. 
f lJ \ �1 ,, �/ �1 'llff\\ .. ! r:i AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-003/2026 
r'f. �:>: -�.:�) �)JXS.tJ.ls!TO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES, RETIRO DE UN 

TRONCO Y PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO Y PODA DE i (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

me permito informarle lo siguiente: 

El 11 de febrero de 2025, personal adscrito a la Dirección de Protección Civil y en 
seguimiento al oficio de Protección Civil CDMX/AAO/DUGIRPC/CZAR/201/2025 de esta 
Alcaldía Álvaro, que se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, se 
realizó el oficio CDMX/AAO/DUGIRPC/CZAR/201/2025, evaluando las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localizan 
observando que la barda perimetrat perteneciente al fraccionamiento "Los Cipreses" 
presenta factores de Riesgo Alto, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la 
Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente desq't;pción: ,, 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del IViedio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Rene Alexander Rivera Fontaleche ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 11 de febrero de 2025 y que se le asigno el número de oficio 
CDMX/AAO/DUGIRPC/CZAR/201/2 5, donde se solicita valorack de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 

Elimin..:ido l-=1 fama de confor mida d con l-=1:; Re-:..oluc.,one-5, RR 177-1/18 y RRA 1780/18 que estable(t:.tn qutc> l,:1 firr1�t e s 
c:orr.:,idt,>r.:id..,;i corno un atr ibcto de l.:1 pe r s.ooafid ad dt> IU'!. inrlividuov. e n virtud dt> qul::c' .:1 tr aves de e�t.:1 :,.,¡,,, pt.14::'i.h,> idt>n�• IL:3r1 
d una ervona por lo que ':.E' c onvider a un dato per vonat y, dddo que- par a otorgar �u accevo <:._e ne-ce�11.:1 e 
concentjmtenro rle:> e.o ti t ul ar , pe; tntormarlon rlac.iti("ild.=11 como ronf1d�n.c:1.=1I r.ontorme ni arncutc l l �, trac cron 1, d� la I P'{ 
fed?ral de r ransparencta y Acceso a la Inf oe maci ón r'úbüca 
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t:ACTOf·U'.S DE Rl):$.GQ.� [),; Gflnforrr1idad 00!': el ;\t\::is de. Pc.ligrns y Hi.cs,C()$ de In Alc.;Jllii;\ /\l\.',)r'O C)1:1E,¡:;:v,, :. 
,<c1;·;n de inti,r,is s.e eneuernra expuesta a l•)5 eicctrt!3 de \os fonómenos hldron1:meor.ológicps., ,=t;ribuíi:ii.<o ;� l:i 
·/¡flltrc(Gión de. :1gut1 a travén cJel subsueto, r,rov,a.nien.l0. do r0::1'.�·.t:�\B. SLrp_(n-Jore�; que _t;üncc,a: saturación, í.lltn�.·.::;1)11� .. < 
0r¡uGci;:-itl2s y t,urn.,;ctacl nn. la�, c,:insln,icclcn�:;;;, dt.m,mte lü ':1.:irnpor,,);fo de: fü1vit1t; i;_�,:rotw¡!i<,Q, ¡:,,;:r (¡-, líL•.':rJGi,.:r-. •.:· 
ü.�1e:;gfa t.:-�.i.rt1lc.:1· que pc•.rt.urbn lc1 C.�l��itf.;);,i d0 l�-lé;-:.jco �r que r:.nJü(iE; ·�lf�1ctDJ a Las 0struclurr1s,. ;z-,nt<?. ur, .l"f'ti:Y.1.:�l�: ;··,·_.-·, 
tclú�ico c:o 6r,:1n r11r1tnitud y; nntropog,úni�o, que conueva acciones de omislón ill Qrigr¡q (l,:,'l lo::i ;-;r,:.,,:r:·:,: .. · 

1��1)n:'..�! :-ri�:�!�:-./-OS 1_i .i:rl'rti·sJ, (i0. li:1:;111or1·r,·¡:1:/v:-J.91 r.é.{!.il1n1.�IJ.l;JcionE!S, �, C'IB!.1'\.fis arcienemionto« que �)r\;,ite.ndr r, f.�(:1�1:: ... :J 
cforw c:rud,:, de .. �sg11.cldfü;:l ,) estos procesos, tanto locales corno ue carácter w:n:no macro, ;;1t:i ,;ot;,o ¡),.n t·,,. 
i.JGfh::}r:;nctct[3. t:)crd.co.S -�./ cont;trvol!v.c;:1�; -y ·ftlttn tf.-=! a·1:H.tL12.nfn1i�nto mayor c1 las cc,n8.truct;lr)n�;-� ... 

OPINIÓN TÉCNICA, 
ir,t<'.'rt:!�', q,.w t,\1 u.:,iGE• {;I.C, esla ;\lctüdfa },,•i:,,...., 
o,_bt .. c��f . .n:1, f.!3 ;;-,.p!rl!ón t.,:::cn1co. ,.�e U!�ta .J1Jeec{ón r:ie la Unfd��d de. -Gestión ln.togrE1t clü H.iosr;a:s y Pro�Gc!�¡l)p C:1..4\L 
qu0 ls1 Bi\fi:OA F'RES�NTA fc!J\C'rOHFS. !)E RJI:SGO ALTO, c!.:-:b1•�lv n \q pér..:lkH1 de ;,;u VGrlicnlld¡:t,J qwc 1.� g-.:-, • r : 

.ncs: ,)bi iitJ,1d, sit .. : i'ir1dot21 en rics.go Jumincnto d1;; colapso, por lo quo, p;;i:;:i .ovitM mayor c1ie(:lot:i(1n '} incicl �1 :'\C :·: ·. 
quB aJ.cc.-Lc;.n . .r1 l¡_:: int..cgrldnd d��� k1,-rpcrto_n�1s, .$(.H1 hi!�rv.:::s '/ et entorno. $8 deberá tifrr ot.enc:ión o to :�:i f/.i:c�Y;:: 1 

" 
S:llGEH.l3NGlAS Y t�ECóMENDAClóN!fS: 

'l. ¡ .• �, d1,,rnollúi6n do ia ba¡ da actual y ln .,::: on;,n1.i.',a�i,5 tl clo uno nueva, mediante un p; oyccto t)ór,,co :.', ,::l: :;- 
f;�, ranncc su c;,t;:ibHJdacL A;t:i como h"i Hr:�abi!íz,:\c-ión y melcramlento adecuado ([,;Ucnvna e:n i.k!IFic. :,·' 
0.ri:.Jo cli:11·.íiJ: Gslruclur:J, Pflr�• evitar d.c8.Fa�nnrc�ntot,: ,-J'.!l rnút-C:d.�.\l c·c,n�Utcnív<:t .d•:�l t.t:r:�nr,, �;it) :;i;i(:!,�\�! ·.J t ··¡ 

,:'.3l,1iJkcido en (:L Arlf(,�Ul() 62 Frnc(�ir5ri V c1�1l Ri�g(arnento cíe Com,tn,1c,:;ion¡::;. p,u0 t�i Dlstr;to i·(:,::,::r:I 
•.1it:;,:r;ri.tc (í1oy üt)MX) y �1Js l>lorm,is Tú�;,í1'.l,,:;: c7;()mp.t1;¡mi:nt�1rr·1s. 

2. :..{: rcd�ic�on8.tio con tos .:lrtíoleB, r\e reccmlenca acudir f\ la f)Jreccíón r.Ie P1e-Bbt\f�1ci.ó.n y c;on��t?:r:.13c, i{i ;1 d rA 
�k,�·ii,i .:i.rnb;c,into. pw·::1 que persona; de .cllcha Dirección (Biólor,;(:w o A¡\1·óno1T,.tis), c,Jrlil::>o�tc,r; c)'J.· i:¡ 

. .3.icc"]'!'.:.!t:..:1d.::i d.i3l r�·te.;.:}.fo /,.:"nfJ1t.�nlo .{le➔ L.:1 Cr)¡.•t),) v-0,loron Las c oridlclcnca do dJchr1g e-:;pocies. :.:Lrbt."in.�·:1:::.- '�¡\1(; 
¡)erju:�11qucn la b_ar<:tn, yn que C.Gtc,.5 1

�{�J:.it�oi�ll.t��la.$ ,::;or� l.J-s PG!'Sonn�� ct,pucítade.�.; ;)�íl'..:) 8'1ttltL:Jr L;: __ : 
,�;:,ndic;ioM,:;;-c.l,� tos vr:5ewies y para <!&rnrinin:::ir tos tJEü)8jú3 n J'l.::DlJ;,nfl(1, r.io:,clo ;,rQ�1'.?c!cn\:-, ,:,.¡_,n u.:;:-.,.':, 
sus ;:-1tdl.HJf!itJ:io-s C:.·h ,,::t rin1lJitc de cornperenctu, asr cerno a lD newrcru'\th1Idad vigc1tt<: 8.pUc!'.1;}te c.!\ rf1t,• 1.�·-· • :1 
F/Y1t:;í,3r·,n,'. (NADF•00·1�RNAr-,2015), rmblici:Hfo i�r) {a Gctúi:;Hl Oficiot dél:., CDl'!X, {-;\ 01 dG :1!:iríl de 20 :: i3, 

-S;;1 c.tru po,,iG:Jlar� te e:1wfo u,1 c;:ird;at Cí:ll.udci. 

{·; :·�o.i.-i:.1: .. � i/PJH:t 
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0 1 
A DIRECCION DE PRESERVACION Y 

CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 3 (TRES) ÁRBOLES, RETIRO DE UN TRONCO 
y PODAD� 4 (CUATRO) ÁRBOLES en predio privado, asimismo, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL 
en vía pública, constatando la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, y derivado 
de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º cJe la Ley ele 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción 
V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º 
fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De.México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el RETIRO DE UN TRONCO, el DERRIBO DE 3 (TRES) ARBOLES 
de nombre común: Cedro blanco/Ca/litropsis lusitanica;y la PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES dentro del predio. 
privado y LA PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en vía pública con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se Ilmitará 
a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, 
además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas y otras plantas ajenas al árbol de nombré 
común: Cedro blanco/Callitropsis lusitanica; que se er uen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto 
los requisitos previstos en la otificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-003/2025, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para · 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que · 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

c�i.ii;:: c�c:·H�(j,:J S/¡\\ ;:.:.sq. C:J:te ·¡o_ Ccl. To�·:.Éc:::1. 
1\!c2.(c\t"\ ¡.\;\/r..::i(1 \Jtí::-�96¡\ C;.:::. O•i �¡ !30: C!udr:�ci Lle• f-!!óxico. 
Tcitf:0¡1-J· 5:�) :J;2Y6 6700 sxr. 7en··: 
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. CUARTO.• La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para 13 supervisíón del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la l.ey Ambiental de la Ciudad de México.en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legíslación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT--2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 81S del Código Penal para el Distrito Federal. 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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